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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
17914 ORDEN de 31 de julio de 1987 por la que se autoriza

la modificación de tarifas en los Ferrocarriles de Vía
Estrecha (FEVE).

Uustrisimos señores:
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), presentó expediente de

solicitud de modificación de las tarifas vigentes ante la Junta
Superior de Precios, remitiéndose copia del mencionado expediente
a este Ministerio, a tenor de lo especificado en el articulo S.o del Real
Decreto 269S/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia
de precios.

En consecuencia, este Ministerio, previo infurme de la Junta
Superior de Precios y de acuerdo con la autorización otorgada pOr

la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos EconóJÍlicos en
su reunión del día 30 de julio de 1987, ha dispuesto:

Articulo 1.0 Viajeros.-Se autoriza a Ferrocarri1es de Vía Estre
cha (FEVE) a establecer un aumento del S por 100 en las tarifas de
vil,ieros.

Art. 2.° Mercancías.-Se autoriza a Fenocaniles de Via Estrecha
(FEVE) a establecer un incremento medio ponderado del 8 por lOO en
las tarifas de mercanCÍas.

Art. 3.° Los cuadros con las tarifas, as! como las condiciones
de aplicación de las mismas, deberán ser aprobados, previamente
a su aplicación, por la Dirección General de Transportes Terrestres.

Art. 4.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

DmOs. Sres. Subsecretario, Director general de Transportes Terres
tres y Presidente del Consejo de Administración de FEVE.


